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Tabasco6, en el que se sobreseyó el medio de impugnación local, 

al considerar que la presentación de la demanda se dio de forma 

extemporánea. 

Í N D I C E  

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  .................................... 2 

ANTECEDENTES ...................................................................... 3 

I. El contexto .............................................................................. 3 

II. Medio de impugnación federal ............................................... 6 

C O N S I D E R A N D O  ............................................................. 7 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia ...................................... 7 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia ..................................... 8 

TERCERO. Pretensión, temas de agravio y metodología de 
análisis ....................................................................................... 9 

CUARTO. Estudio de fondo ..................................................... 11 

QUINTO. Efectos ..................................................................... 28 

RESUELVE .............................................................................. 29 

S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia impugnada en 

atención a que, contrario a lo determinado por la autoridad 

responsable, la presentación de la demanda se dio de manera 

oportuna, en tanto que lo que se controvierte es el acto de la 

medida emergente para racionalizar los recursos del 

Ayuntamiento de Centla, Tabasco, consistente en la reducción del 

75% del pago de sus dietas, la cual se materializó y adquirió 

                                                 
6 En lo subsecuente podrá citarse como Tribunal Electoral local, Tribunal responsable, o 
autoridad responsable. 
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2. Escrito de pruebas supervenientes. El dos de marzo del 

año en curso, los ciudadanos referidos de forma previa 

presentaron escrito por el que ofrecieron pruebas supervenientes 

en el juicio TET-JDC-99/2019-I.  

3. Propuesta de escisión. El once de marzo posterior, el juez 

instructor del expediente citado de forma previa, al analizar las 

pruebas aportadas, estimó que debía escindirse el escrito y el 

resto de las probanzas, dado que las pruebas aportadas por los 

actores ante dicha instancia no se relacionaban con lo analizado 

en el expediente referido de forma previa.   

4. Decisión del Pleno. El dieciocho de marzo siguiente, el 

Pleno del Tribunal Electoral local, al considerar que lo 

argumentado para la admisión de las pruebas supervenientes no 

guardaba relación con la controversia del expediente TET-JDC-

99/2019-I, concluyó que se debía escindir del juicio en comento, y 

con ello, formarse un nuevo juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano, turnándose al juez o 

jueza que correspondiera, para los efectos previstos en los 

artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Medios de Tabasco. 

5. Turno al juez y publicitación. En cumplimiento a lo 

ordenado en el Acuerdo Plenario, el diecinueve de marzo, el 

Magistrado Presidente del Tribunal Electoral local, ordenó la 

integración del expediente TET-JDC-04/2020-I y turnarlo al juez 

correspondiente. Asimismo, en la misma fecha el juez instructor 

requirió a la autoridad señalada como responsable para que 
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10. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

por el que se reanudó la resolución de todos los medios de 

Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

11. Sentencia impugnada. El pasado trece de noviembre, el 

Tribunal Electoral de Tabasco resolvió el juicio TET-JDC-04/2020-

I, en el sentido de sobreseer el medio de impugnación, ante la 

actualización de la causal de improcedencia consistente en la 

extemporaneidad en la presentación del escrito de demanda. 

II. Medio de impugnación federal 

12. Demanda. El dieciocho de noviembre de dos mil veinte, 

Arturo de la Cruz Cuevas, Jovina Acosta Mayo, Juan Sánchez 

Sánchez, Yanett de la Cruz Ramírez, y Rebeca del Carmen 

Ávalos Rodríguez, promovieron el presente juicio contra la 

sentencia referida de forma previa. 

13. Recepción y turno. El veinticuatro de noviembre siguiente, 

se recibieron en esta Sala Regional la demanda y demás 

constancias que integran el expediente. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente ordenó registrar e integrar el expediente 

SX-JDC-379/2020 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los 

efectos que establece el artículo 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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inciso c); 192, párrafo primero; y 195, fracción IV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso 

c); 4, apartado 1; 79, apartado 1; 80, apartado 1, inciso f); y 83, 

apartado 1, inciso b), de la Ley General de Medios; así como de 

conformidad con el Acuerdo General 3/2015 por medio del cual la 

Sala Superior de este Tribunal delega la competencia a las Salas 

Regionales para conocer de los medios de impugnación 

relacionados con la posible violación a los derechos de acceso y 

desempeño al cargo de elección popular y a las remuneraciones 

inherentes a dicho cargo. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia 

17. En términos de los artículos 8, 9, 79 y 80 de la Ley General 

de Medios, previo al estudio de fondo del asunto, se analiza si la 

demanda cumple con los requisitos de procedencia siguientes: 

18. Forma. La demanda se presentó por escrito ante el Tribunal 

responsable; en ésta constan los nombres y firmas autógrafas de 

la parte actora, se identifica el acto impugnado y la autoridad 

responsable, se mencionan los hechos en que se basa la 

impugnación y se exponen los agravios correspondientes. 

19. Oportunidad. Se cumple con el requisito, toda vez que la 

sentencia impugnada se emitió el trece de noviembre del año en 

curso y se notificó de manera personal a la parte actora el pasado 

dieciocho7, por lo que, si la demanda se presentó el propio 

                                                 
7 Tal y como constan de las constancias de notificación consultables en las fojas 203 y 204 
del Cuaderno Accesorio Único del expediente al rubro indicado.  
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impugnación promovido ante dicha instancia jurisdiccional, a fin 

de que se reponga el procedimiento.  

25. Para sustentar lo anterior, la parte promovente hace valer 

diversos planteamientos, los cuales, en esencia, se dividen en las 

temáticas siguientes:  

a. Indebida valoración del informe rendido por la 

Presidenta Municipal de Centla, Tabasco. 

b. Omisión de notificar a la parte actora el informe 

circunstanciado rendido por la Presidenta Municipal de 

Centla, Tabasco. 

c. Indebida determinación respecto a la extemporaneidad 

de su escrito de demanda local. 

d. Falta de exhaustividad.  

e. Incongruencia en el conteo de votos a favor de la 

propuesta de reducción en el pago de dietas.  

26. En primer lugar, se analizarán los agravios relacionados con 

los temas identificados en los incisos b y c, dado que en éstos se 

hacen valer violaciones procesales que, de resultar fundadas 

traerían como consecuencia inmediata la revocación de la 

sentencia controvertida.  
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b. Omisión de notificar a la parte actora el informe 

circunstanciado rendido por la Presidenta Municipal de 

Centla, Tabasco. 

30. La parte promovente, se duele de que el Tribunal Electoral 

local no les hubiese notificado el informe rendido por la Presidenta 

Municipal al desahogar el requerimiento que se le formuló, dado 

que tal omisión los dejó en estado de indefensión al no poder 

combatir las falsas manifestaciones en él expuestas.    

31. En estima de esta Sala Regional tal planteamiento deviene 

infundado, por las consideraciones que se exponen a 

continuación.  

32. En materia electoral, la Constitución Política para el Estado 

Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 63 bis, concibe 

al Tribunal Electoral de la citada entidad federativa como un 

tribunal especializado, autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones, con atribuciones para conocer 

de los recursos y medios de impugnación interpuestos en materia 

electoral.  

33. Por su parte, la Ley de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral local, prevé un medio de impugnación específico 

tratándose de actos de autoridad que se consideren violatorios al 

derecho político-electoral de ser votado en su vertiente de acceso 

y ejercicio del cargo para el que fueron electos.  
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artículo 19, apartado1, establece el procedimiento que se debe 

seguir para la sustanciación.  

38. De dicho procedimiento se destaca que en cuanto al informe 

circunstanciado, si la autoridad u órgano partidista no lo envía 

dentro del plazo señalado en el apartado 1 del artículo 18 de la 

aludida ley, el medio de impugnación se resolverá con los 

elementos que obren en autos y se tendrán como 

presuntivamente ciertos los hechos constitutivos de la violación 

reclamada, salvo prueba en contrario; lo anterior, sin perjuicio de 

la sanción que deba ser impuesta de conformidad con el 

ordenamiento y las leyes aplicables.  

39. Ahora bien, si el medio de impugnación reúne todos los 

requisitos establecidos por el aludido ordenamiento, el Juez 

Instructor, en un plazo no mayor a cinco días, dictará el auto de 

admisión que corresponda; una vez sustanciado el expediente y 

puesto en estado de resolución, se declarará cerrada la 

instrucción pasando el asunto a sentencia.  

40. Para la fase de resolución el artículo 19, párrafo 1, inciso f), 

de la Ley en comento dispone que los medios de impugnación 

serán resueltos por el Tribunal Electoral local dentro de los quince 

días siguientes a aquél en que se declare cerrada la instrucción. 

41. Como se ve, en la ley procesal local no se prevé la 

obligación por parte del Tribunal Electoral de Tabasco, de notificar 

o hacer del conocimiento de la parte actora el informe que en su 
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c. Indebida determinación respecto a la extemporaneidad 

de su escrito de demanda local. 

47. En estima de la parte actora, fue indebida la forma en cómo 

se contabilizaron los días para la establecer la extemporaneidad 

en la presentación del escrito de demanda, toda vez que, de 

manera inexacta la autoridad responsable tomó en consideración 

los días cinco y ocho de febrero del año en curso, fechas en las 

que tuvieron verificativo las sesiones de cabildo, como el inicio del 

plazo para controvertir la reducción en el pago de sus dietas. 

48. En su estima, la fecha a partir de la cual se debía 

contabilizar el plazo para la presentación de la demanda fue el 

veintinueve de febrero de la presente anualidad, dado que fue ese 

día cuando se aplicó la reducción del 75% en las dietas que como 

funcionarios públicos les corresponde. De ahí que, al presentar el 

medio de impugnación local el pasado dos de marzo se 

encontraban dentro del plazo legal de los cuatro días para 

demandar.    

49. En ese sentido, afirman, que la autoridad responsable pasó 

por alto que no controvirtieron de forma previa en atención a que 

la quincena correspondiente del uno al quince de febrero se 

entregó en su totalidad, por lo que, consideraron que la 

Presidenta Municipal había tenido por válida su negativa a la 

aludida reducción.  

Resumen de las consideraciones del Tribunal Electoral local 
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54. Señaló que durante el pase de lista de la sesión de cinco de 

febrero se encontraban todos los integrantes del cabildo, entre 

ellos, las y los recurrentes y al agotarse el debate de la propuesta, 

la Secretaria del Ayuntamiento, en uso de la voz, sometió a 

consideración de las y los integrantes del cabildo la propuesta 

respecto a la reducción del 75% en el pago de dietas, 

obteniéndose como resultado catorce votos a favor y cero 

abstenciones, por lo que se aprobó por unanimidad la reducción 

salarial.  

55. De igual manera, refiere que en la sesión de ocho de febrero 

también estuvieron presentes todos los integrantes del cabildo, en 

la que se sometió a votación la lectura y aprobación del acta 

anterior y/o en su caso la dispensa de la lectura misma, 

refiriéndose al acta de la sesión señalada de forma previa. 

56. En ese sentido, refirió el Tribunal Electoral local que al haber 

estado presentes las y los promoventes en las sesiones en 

comento, tuvieron conocimiento cierto, directo y completo de lo 

acordado en ellas, por lo que fue a partir del día siguiente que se 

debieron haber controvertido, ya que operó la notificación 

automática, tal y como lo ha sostenido la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral en la jurisprudencia 12/2009, que al rubro dice: 

“NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. EL PLAZO PARA PROMOVER LOS 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 

QUE SE CONFIGURA, CON INDEPENDENCIA DE ULTERIOR 

NOTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES)”.  



5

p

s

c

p

e

5

p

e

e

a

5

re

é

re

re

p

d

p

C

6

e

im

   
10

R

7. De

para imp

ido el c

abildo, 

presentó

extempo

8. Po

pasaba 

estaban 

embargo

al acuerd

9. De

educció

éste el n

ealizació

educció

por lo qu

el mom

posterior

Conside

0. Co

esencia,

mpugna

               
 Tal y co

Regional.  

e ahí qu

pugnar 

inco de

la reduc

ó hasta

oránea. 

or otro 

desape

de acu

o, recon

do que 

e ahí qu

ón se su

nacimie

ón de 

ón de la

ue las c

mento en

ridad.10 

eracion

omo se 

 que la

ación, ya

               
mo se ref

ue en e

transcu

l citado 

cción a 

a el 

 

lado, s

ercibido

uerdo co

nocen q

se apro

ue, en e

ustentó 

nto, mo

un acto

as dieta

consecu

n que se

  

es de e

observ

a autorid

a que d

              
firió en el 

stima d

urrió de

mes y 

las diet

dos d

señaló 

o que l

on la re

ue dich

obó en c

estima d

en un 

odificaci

o, com

s que s

uencias

e emitió

esta Sa

vó, la 

dad res

e mane

 
juicio ciud

de la au

el seis a

año cua

tas. Por

e mar

la auto

os acto

educción

ha medid

cabildo. 

del Trib

acto p

ión o ex

o por e

se prop

s de ést

ó el acu

la Regi

parte p

sponsab

era inde

dadano SX

utoridad

al once

ando se

r tanto,

rzo es 

oridad 

ores en

n del 75

da se re

 

bunal El

ositivo, 

xtinción

ejemplo

uso en 

te se p

erdo qu

onal 

promove

ble sobr

bida co

X-JDC-735

S

 respon

 de feb

e aprobó

si la inc

claro 

respon

n dicha

5% de 

ealizó e

lectoral 

entend

n de un 

o el de

la sesi

perfeccio

ue se ap

ente co

reseyera

ontabiliz

5/2017, em

SX-JDC-3

nsable e

brero, a

ó, en se

conform

que 

nsable q

a instan

sus die

en acata

local la

diéndose

derech

escuento

ión de c

onaron 

probó y

ontrovie

a su m

ó los dí

mitido por 

379/2020

19

el plazo

al haber

esión de

midad se

resulta

que no

ncia no

etas; sin

amiento

a citada

e como

ho de la

o de la

cabildo;

a partir

y no con

erte, en

edio de

ías para

esta Sala

0 

9 

o 

r 

e 

e 

a 

o 

o 

n 

o 

a 

o 

a 

a 

; 

r 

n 

n 

e 

a 

a 



SX-JDC-379/2020 

20 

impugnar la reducción del 75% de sus dietas a partir de las 

sesiones de cabildo y no a partir de que se les aplicó el 

descuento.  

61. En estima de esta Sala Regional el disenso bajo análisis 

resulta fundado y suficiente para revocar la sentencia 

impugnada, por las consideraciones que se exponen a 

continuación.  

62. Es un hecho no controvertido que, en la sesión de cabildo 

convocada para el cinco de febrero del año en curso, se asentó 

como séptimo punto de acuerdo el Análisis y aprobación en su 

caso, de la propuesta de la ciudadana Presidente Municipal, 

relacionada con la medida emergente para racionalizar los 

recursos y que el Ayuntamiento, tenga mayor solvencia 

económica para ejecutar programas y proyectos que contribuyen 

en el desarrollo social, económico e integral del Municipio.  

63. Asimismo, tampoco se encuentra controvertido que en la 

aludida sesión al momento de desahogar el citado punto de 

acuerdo la Presidenta Municipal señaló como propuesta la 

reducción del 75% en el pago de dietas ni que en la sesión de 

ocho de febrero se llevó a cabo para ratificar el acta que derivó de 

la sesión previa.  

64. Lo anterior, porque la autoridad municipal al rendir su 

informe circunstanciado precisó tales actos e inclusive aduce que 

las y los justiciables se encontraban presentes en las citadas 
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67. Dichas documentales cuentan con valor probatorio pleno de 

conformidad con lo previsto en los artículos 14 y 16 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación.  

68. Por tanto, se considera, tal y como lo refiere la parte 

promovente, fue hasta el momento en que recibieron su 

remuneración o dieta disminuida cuando el acto adquirió 

contenido concreto y específico con posible repercusión a su 

esfera jurídica individual y, por lo mismo, en ese momento se 

encontraron en la posibilidad de controvertir de manera específica 

y cierta, es decir, después del veintinueve de febrero. 

69. Aunado a lo anterior, esta Sala Regional estima que el 

Tribunal Electoral local debió observar que en la demanda 

primigenia la parte actora hizo alusión a que no contaban con los 

elementos suficientes para tener por cierto en qué se utilizarían 

los recursos, ya que no se presentaron las adecuaciones y 

transferencias presupuestales que corroboraran los argumentos 

de la Presidenta Municipal, sino que por el contrario sólo se trató 

de una manifestación unilateral sin mayor sustento.  

70. Lo anterior, porque refieren que la Presidenta Municipal 

señaló que se ocuparía para la contratación de policías, quienes 

tendrían un ingreso superior al de los Regidores, cuando en el 

punto de acuerdo se señaló que la medida emergente era para 

racionalizar los recursos y que el Ayuntamiento tuviera una mayor 

solvencia económica para ejecutar programas y proyectos que 
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74. Lo anterior, al ser dicho momento cuando se vio 

concretizada la cifra específica que se les otorgaría por el 

desempeño de sus funciones como Regidores del Ayuntamiento 

de Centla.     

75. Sin que la anterior determinación sea contraria a lo previsto 

en la jurisprudencia “NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. EL PLAZO PARA 

PROMOVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN INICIA A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL QUE SE CONFIGURA, CON INDEPENDENCIA DE 

ULTERIOR NOTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES)”, 

referida por el Tribunal Electoral local para fundar su 

determinación.  

76. Ello, porque dicha jurisprudencia, contrario a lo señalado, no 

resulta aplicable al caso concreto, dado que la notificación 

automática a que hace referencia se ajusta a los partidos políticos 

en actos material y formalmente electorales, por lo que no se 

puede tomar dicho criterio para tenerlos por enterados de los 

actos derivados de las sesiones de cabildo.  

77. Además, resulta necesario tener en cuenta que la 

jurisprudencia 19/2003 emitida por la Sala Superior de este 

Tribunal, de rubro: “NOTIFICACIÓN AUTOMÁTICA. NO OPERA PARA 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LA PRESENCIA DE SUS DIPUTADOS 

EN SESIONES DEL CONGRESO”11 se especifica que la notificación 

automática a que hace referencia el artículo 30, fracción I, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

                                                 
11 Consultable en la Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Justicia Electoral. Suplemento 7, Año 2004, página 23. 
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81. En el mismo sentido, lo expuesto en la presente 

determinación tampoco resulta contrario al criterio sostenido por 

esta Sala Regional al resolver el juicio ciudadano SX-JDC-

735/2017, al que hizo referencia el Tribunal Electoral local.  

82. Lo anterior, dado que en dicho medio de impugnación si 

bien se analizó lo relativo a la reducción en las dietas de los 

integrantes del Ayuntamiento, lo cierto es que el acto impugnado 

se constituyó de diferente manera. 

83. Ello, porque en el aludido medio de impugnación la parte 

actora señaló como acto impugnado en la instancia primigenia, la 

retención del 30% de sus dietas, correspondientes a la primera y 

segunda quincena de junio, lo cual, en su estima, configuraba una 

omisión y, por tanto, estimaron que se trataba de un acto cuyas 

consecuencias eran de tracto sucesivo, lo que en la especie no 

acontece.  

84. Ya que, con independencia del estudio de fondo que resulte 

de los planteamientos expuestos por la parte actora, el acto que 

se toma en consideración para determinar la oportunidad del 

medio de impugnación es a partir de que se materializó, 

concretizó y perfeccionó el acto de decisión, consistente en el 

acuerdo tomado respecto a la reducción del 75% de las dietas de 

los ediles sin hacer referencia a que ello se trataba de una 

omisión que se podía impugnar en cualquier momento.  
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89. Sirve de sustento a lo anterior la razón esencial de la 

jurisprudencia P./J. 3/2005, emitida por la Suprema Corte de 

Justicia de Nación de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 

AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN SU 

CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE, AUNQUE RESULTEN 

FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, 

INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE 

LEYES”.12 

90. Cabe señalar que, dado el sentido de la presente 

determinación, no ha lugar a desahogar ni valorar los medios 

probatorios consistentes en los videos en formato DVD de las 

sesiones de cabildo de cinco y ocho de febrero, presentados por 

la parte actora, respecto de las cuales, el pasado uno de 

diciembre, se acordó su reserva. 

QUINTO. Efectos 

91. Al haber resultados fundado el agravio expuesto por la 

parte actora, lo procedente de conformidad con lo previsto en el 

artículo 84, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral es:  

a. Revocar la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de 

Tabasco el pasado trece de noviembre, dentro del juicio 

ciudadano identificado con la clave TET-JDC-04/2020-I;  

                                                 
12 Similar criterio se sostuvo al resolver el juicio ciudadano SX-JDC-337/2020, el pasado 
veinte de noviembre.  
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precisados en el último considerando de la presente 

determinación.  

NOTIFÍQUESE de manera electrónica a la parte actora en el 

correo señalado para tales efectos; de manera electrónica o por 

oficio al Ayuntamiento de Centla, Tabasco, por conducto del 

Tribunal Electoral de la aludida entidad federativa, en auxilio de 

las labores de esta Sala Regional; de manera electrónica o por 

oficio al aludido Tribunal Electoral local así como a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en atención al Acuerdo 

General 3/2015, anexando copia certificada de la presente 

sentencia; y por estrados, a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, así como a lo previsto en los Acuerdos General 

04/2020 aprobado por el Pleno de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral federal. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional, para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el juicio, se agregue al expediente 

que corresponda para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 
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